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Sección II. Autoridades y personal
Subsección segunda. Oposiciones y concursos
CONSEJO INSULAR DE MENORCA

1022 Departamento de turismo. Anuncio contratacion Personal FDM

Fundació destí Menorca

Selecciona personal técnico de la Fundación Destí Menorca

Convocatoria de la contratación de una plaza para cubrir un puesto de trabajo de técnico medio para la Fundación Destí Menorca.

Las tareas a realizar son las de técnico en materia de promoción de la isla de Menorca tanto en la isla como en el exterior, mediante la
asistencia a ferias, workshops, jornadas directas e inversas, así como tareas que por necesidades organizativas de la Fundación Destí Menorca
sean precisas.

Esta plaza requiere disponibilidad horaria y de movilidad, así como posibilidad de desplazarse fuera de la isla por motivos de trabajo.

Los requisitos mínimos que deben cumplir los candidatos son los siguientes:

Titulación académica: Diplomatura en Turismo o equivalente homologable cuando haya sido cursada en otro estado miembro de la UE

Idiomas:

- Castellano: lengua propia o nivel avanzado para extranjeros
- Inglés: lengua propia o titulación Avanzado 2 de la Escuela Oficial de Idiomas o equivalente, de acuerdo a la clasificación del
marco europeo común de referencia (MCER)
- Alemán: lengua propia o titulación Avanzado 2 de Escuela Oficial de Idiomas o equivalente, de acuerdo a la clasificación del marco
europeo común de referencia (MCER)

Otros requisitos o méritos

Además, se valorarán

- Conocimientos informáticos y de temática relacionada con diseño, redes sociales y comunicación
- Conocimientos de marketing
- Conocimientos de catalán a nivel intermedio así como otros idiomas
- Buenos conocimientos de la isla de Menorca.
- Carnet de conducir

Realización de entrevista

Las personas interesadas deberán presentar un currículum con fotografía acompañado de los justificantes de los requisitos y méritos alegados
(compulsados con el original). En caso de justificar experiencia laboral, se deberá presentar un documento de vida laboral o cualquier otro
documento oficial.

El plazo para presentar la documentación será el viernes 6 de Febrero, en la Fundación Destí Menorca, ubicada en la calle camí des Castell,
28 de Maó. El horario de recepción será de 9.00 a 13.00 horas.

 

Mahón, 29 de Enero de 2015

La Vicepresidenta de la Fundación Desti Menorca
Mª Salomé Cabrera Roselló
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